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*Según La Galería inmobiliaria en cierre
de ventas de 2024

Líderes en ventas de 
proyectos de vivienda 

a nivel nacional

Con más de

500
proyectos finalizados en 

Colombia de manera exitosa
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9

de m2 construidos 
en Colombia

millones

Desarrollamos 
obras en

52
municipios de Colombia

Más de

80
obras en ejecución de manera 

simultánea en Colombia

Más de

50
Procesos de certificación

sostenible (Casa Colombia,
Edge y Leed)

Top 5
Más de

40 mil
unidades de vivienda 

entregadas en Colombia
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*Los anteriores tiempos se contarán a partir de la suscripción del acta de entrega del (los) 
respectivo(s) inmueble(s). 
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s que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos 
corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme mbios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad 

esa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad té como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva 
el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. 



Coworking

Zonas recreativas
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el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. 



s que se establezcan en los contratos de vinculación/adhesión al Proyecto Inmobiliario. Los planos son ilustrativos y constituyen una referencia de los espacios. El área total construida corresponde al área privada construida más ciertos elementos 
corresponderá a los planos del proyecto aprobados por la autoridad competente. Los amenities se entregarán por etapas conforme mbios autorizados por la Curaduría o la Alcaldía competente en la expedición de la licencia urbanística o de la entidad 

esa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad té como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva 
el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. 
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esa, garantía, del desarrollo efectivo de las etapas futuras, el cual depende de la respuesta del mercado y de la viabilidad té como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. La sociedad promotora/constructora se reserva 
el desarrollo de las etapas futuras, y solamente como una idea preliminar o estimada, sujeta a la posibilidad de variación. 
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2

Incluye parqueadero Incluye acabados

82m2





¡Gracias!

Fe
c

h
a

 d
e

 a
c

tu
a

liz
ac

ió
n

: F
e

b
re

ro
 2

0
26


